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S. M. U Reina nueilra Senori 
(y 6-) Y su augusta Real familia 
eaiüháan fin novedad ei su im- 
pwlaiUe lalud.

dt la provincia de Zaragoza,

Circular número 64.

FERRO-CARRILES.
-Meíl Wí IHK> th'Vj r.;L! /'i

El Excmo. Sr. Director general de 
obras públicas me comunica con fecha 
29 de Dicembre último la Real orden 
siguiente. * • - - . • •

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice cen fecha de hoy lo que sigue. 
—limo. Sr.: La Reina (Q. 1). GJ de 
conformidad con lo dispuestoen el ar- 
ticuld 45 8e la ley general de ferro
carriles de 3 de Junio de 1855 y acce
diendo á la solicitud de D. Manuel Ma- 
gaz y Jaime Ü nombre de la razón so
cial Jaumandreu, Salons y Gigerge de 
Barcelona, ha tenido á bien autorizar
le en los términos fijados por la Real 
orden aclaratoria de 24 de Marzo de 
1858, para que duránte un año pueda 
estudiar una linea qne partiendo de 

■Escatron termine', eh Lérida, sin con
cederle por esto, derecho á la conce
sión ni á indemnización por el Estado 
que queda en libartad para otorgar 
nuevas autorizaciones y elegir entre los 
proyectos que se presenten, el qúe 
crea mas aceptable con relación á los 
intereses generales (leí país y á los crea
dos por cotiCesiones anteriores. — Es 

asimismo la voluntad de S. M. queso 
manifieste al interesado que los docn- 
mentos que presente en cumplmiento 
de los articulos 16 y 17 de la citada 
ley general y primero de la Instrucción 
de 15 de Febrero de 1856 para su 
égecucion lien de estar redactados pre- 
éisamente con arreglo á los formula
rios aprobados, haciendo constar con 
tpda claridad al formar lo» presupues
tos las cantidades parciales y total á 
que han de ascender los derechos de 
importación, faros y demas que cit? el 
párrafo quinto del artículo veinte de 
la ya mencionada ley de 3 de Junio 
de 1855.—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento, el del intere- 
sodo y demas efectos. »

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 2 de Enero 
de 1864.“Juan Alonso Colmenares.

Circular numero 402.

, f e r r o -c a r r il e s .

El limo. Sr. Director de obras pú
blicas me comunica con fecha 29 deí 
Diciembre último la Real orden si
guiente :

< El Excmo. Sr. Minisiró de Fo
mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue:—limo. Sr.:—La Reina fq. 
D g.) de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 45 de la ley ge
neral de ferro-carriles^de 3 de Junio 
de 1855 y accediendo á la solicitud 
de D, José Moreno López, ha tenido 
á bien autorizarle en los términos fi
jados por la Real orden aclaratoria de 
-4 de Marzo de 1856, para que du
rante un año pueda estudiar una linea 
que partiendo de Teruel termine en 
Zaragoza sin concederle por esto, de
recho alguno á la concesión ni á in- 
demnizacioQ por el Estado que que

da en libertad pará otorgar nuevas 
autorizaciones y elegir entre los pro
yectos que se presenten, el que crea 
mas aceptable con relación á los in
tereses generales del país y á los crea
dos por concesiones anteriores. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que se 
manifieste al interesado que los docu
mentos quo presente su cumplimiento 
de los artículos diez y seis y diez y 
siete de la citada Ley general y pri
mero de la Instrucción de 15 de fe
brero de 1856 para su egecucion han 
de estar redactados precisamente con 
arreglo á los formulónos aprobados, 
haciendo constar con toda claridad al 
formar los presupuestos las cantidades 
parciales y total á qüe han de ascen
der los derechos de importación, fa
ros y demas que cita el párrafo quin
to del articulo veinte de la ya men
cionada ley de 3 de Junio da 1855. 
—Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, al del interesado y demas 
efectos. »

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 2 de Enero 
de 18G4.—Juan Alonso Colmenares.। I -ol Robihsq ¿ol sb zahGDflaJíH ¿Bino 

■ no obr-n^ianoi nejinut oup folbnpBíc
5 I -s:> cí -
L> í y asbébiioJuB z pw ó  .obiiacq iyb r.v 
1 । i; : : birn' t > iicnoion

I -16> toJasmuaob aol aiiubfdfioD ef 
Circular número 66/ hietbnuq».4 

I nb sidm ioífj ah i£ sxogaleS

El limo. Sr.- Director general de 
obras públicas me comunica con fecha 
29 del mes último la Real orden si
guiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me -dice contesta fecha loque 
sigue.: limo. Sr.: Conformándome con 
lo propuesto por ésd Dírédcióri gene
ral de acuerdo con el dictamen de Id • 
Junta consultiva de caminos, canales 
y Puertos ¡y el del hjspqctor del Dis
trito de Zaragoza, S. M, la Reina |a. 
D. g.) ha tenido á bien declarar exen
tos del portazgo de Puente de Piedra

á los carros y caballerías en quesecon- 
duzcan para el consumo de la ciudad 
de, dicho nombre y se trasporten es
combros precedentes de la misma, á 
los puntos señalados ó que señale la 
autoridad compatente. Lo traslado á 
V. S. para su conocip^ienlo, y á fin de 
que llegue al del púbHcó, Gñsértánddlo • "■ 
yn el Boletín oficial de esa provincia, y 
remitirá ó esta Superioridad un ejem- 

3 piar del número en que se inserte.

Lo que he dispuesto se publique en 
i tote periódico oficial para conocimien

to y satisfacion de los habitantes de es
ta capital. ' Zaragoza 4 de Enero de 
1864 —Juan Alonso Colmenares. ‘

I -no» bídluDcl el sh oto n» tnoi jMJe:a 
-znl el -ib I í9 09 ebsngi?

' | vilaizB oh noios^ildo el obieUno» nsd " 
asna iWiddlsa S8 »dp nhnOTÓlnoo ci c

Junta provincial de Insti'úccioh'pú- 

a ; blica de Zaragoza, . .

Debiendo celebrarse ■ exámenes- 
eslraordinarios de maestres y ordi-

•i n^rios de maestras de primera en8e*>-‘
I fianza elementajgtj ^upqrior. en el 
'próximo mes de Febrero, según el 
'reglamento vigen(é,Jiá acordado es- 

9 la Junta señal^S 5 fcael mis.-- ■ 
1 nlo para
cios, cuyo acto tendrá lugar en la 
Escuela Normal superior de osla 
provincia. •i4Ül

I En su conseétféllcik^^ípp aspi
ren i ser examinados deberán pre
sentar en la Secretaria de esta Jun
ta. cotí tres dids de anticipación por 
lo menos, sns solicitudes y demás ' 
ddcumenlos espr/ísaílos en lofe arlí- 

¡ culos.4,5), á G y 37 de dicho regla
mento. . n¿6}(r

Zaragoza dos de Eneró;de 1864/: ‘ 
—El Presidente, Juan Alonso Col-'
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menares.—Tomas Bernal y Asso 
Secretario.

Dirección general de Loterías.
M
Éo.el sorteo celebrado en este 

dia, para adjudicar el premio de 
2300 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio 
las muertos eh campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio D.a Flo
rentina Lucia Llovaleras hija de don 
Raimundo Alcalde 1.° constitucio
nal de Moya muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á:Vv S. i finóte 
que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demas periódi
cos de esa provincia para que llegue 
á noticia de la-interesada. .

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 30 de Diciembre de 1863. 
=Jose Maria Bremon.

r Sr. Gobernador do la provincia de 
Zaragoza aehallrfto v

sur

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda jwblica déla provincia 

de Zaragoza.

La.presentación de los espedientes 
de desahucio con el objeto de nuevo 
encabezamiento en la contribución de 
consumos, finó el 31 de Diciemtbre úl
timo. Los Ayuntamientos interesados 
en este servicio, bien sea solicitado por 
los mismos ó promovido por la Admi
nistración, en uso de la facultad con
signada en el artículo 182 de la Ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856, 
han contraido la obligación de asistir 
á la conferencia que se celebrará enes 
ta oficina observando para ello el orden 
siguiente. ■

:1 ‘

Días de la conferencia.

■ Día 11 de Enero
Alágon, Figüeruelas, Villanueva 

Gallego.

Dia 12 de Idem.
Codo, Longares, Riela.

Dia 13 de Idem.
Alforqné, Lécera, Herrera.

• n Dia 14 de Idem.
Borja, Encinacorva, Morata de 

Ion.

Dia 16 de Idem.
Brea, Nombrevilla, Villafeliehe, 

Dia 18 de Idem.
Fonbuena, Torrella, Villanueva 

biloca.

Dia 49 de Idem.

de

de

Ja-

Fuentes de Giloca, Illueca, Jarque. 

Día 20 de Idem.
Casliliscar, Cerina, Santa Cruz do 

Moncayo.

Dia 21 de Idem.
Fuencalderas, Ibdes, Nuévalos,
LosSres. Alcaldes de los pueblos in

dicados, elegirán dos de sus individnos 
ó asociados para que á nombre del 
pueblo conferencien con la Administra
ción, habilitándoles del arta ó poder 
sin cláusula alguna que coacte 4e cual
quiera manera la libre discusión, de
biendo concurrir precisamennte los se
cretarios de los Ayuntamientos.

Los qne no se presentaren transcur
ridos 10 dias, desde el en que haya 
debido celebrarse la conferencia se 
considerará como aceptado el cupo 
propuesto ó retirado el desahucio.

Al recordar á los Sres. Alcaldes de 1 * 
los pueblos-que dejo citados, cumpli
menten servicio tan recomendado por 
la Dirección general de consumos, me 
prorpeto su eficaz cooperación por que . 
correspondiendo á las prescripciones 
de la-ley pueden defender los- intereses 1 
de sus administrados, en cuanto sean 
compatibles con los valores del Tesoro. 
Zaragoza 4 de Enero de 1864.—El 
Administrador, Cándido Donoso.

elnnbii

Contaduría (U?Hacicnda pública de • 
la províneiü de Zaragoza.

CLASES PASIVAS.

En cumplimionto de lo prevenido 
en la ley de presupuestos tic j.'i de Ju
lio de 1835 y Real orden de 22 de 
Agosto del mismo, los individuos de 
las.clases pasivas que tienen consignado 
el pago desús haberes en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia 
y que residan actualmente en esta ca
pital, se servirán presentarse al Conta
dor que suscribe á pasar la revista de 
presente en la forma establecida desde 
el dia primero al 10 de Enero próximo 
por el orden que sigue:

Clase de Retirados los días 1,2 y 3.
Cesantes y jubilados el 4. .

; Esclaustrados el 5 y 6.
Montes pios Civil y .Militar el ? 8 y 9.
Pensionistas Remuneratorias ó do 

gracia el 10.
Los interesados que se hallen ave

cindados en pueblos de esta provincia, 
pasarán la revista ante los Alcaldes 
constitucionales respectivos, debiendo 
verificarlo ante los Administradores de 
Rentas Estancadas de los partidos to
dos aquellos que tengan consignado en 
las mismas el pago y residan en la ca
beza del partido, cuyas autoridades y 
funcionarios remitirán directamente á 
esta Contaduría los documentos cor
respondientes.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1863. 
—El Contador de Hacienda pública, 
Ventora de la Peña. ■

. a
D. Atanasio Tuñon Juez de primer 
instancia del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Antonio Sánchez, par$ que en el

término de 9 di as se presenta en 
este Juzgado á responder á los car- 
ges que le resultan en la causa cri
minal que se sigue contra D. Vicen- 
le Mocoroa y oíros sobre falsedad, 
de las listas de 'revista de los vigi
lantes de seguridad pública, distrac
ción de caudales y exacción de mul
las en metálico, en concepto que no 
verificándolo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 4 de Enero 
de 18QÍ.—Atanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S.e, Agustín Jordana

Por el présenle se cita, llama y 
emplaza á lodo el que se crea con 
derecho á los bienes de la Capella
nía leical fundado, por D. Juan José 
Calvete en la Santa Iglesia Metropo
litana del la Seo de, esta ciudad, y., 
su Capellanía ó altar de San Póíh'o 
Arbucs, vacante por fallecimiento de 
D. Mariano Vidania último poseedor, 
para que en el término de 30 dias á 
contar desde la io-orcion <L'I presen
te en la Gaceta oficial, se presenten 
en este juzgado á deducir su derecho 
pues que pasado dicho término sin 
veriíicrrlo les parará ol perjuicio 
que haya logar.' -i» u .o í .j , <■ '

Dado en Zaragoza á dos de Enero 
de 1863.—Atanasio Tuñon —Por 
mandado de S. S/, Juan D. Am- 
broj.

.i» eiiBíAi 9a sd sup oJ
Parte no oficia!.

Sociedad especial núneva La Espe

ranza.

Con arreglo al artículo 10 del 
reglamento de la misma, la Junta 
Directiva ha acordado requerir por 
segunda vez á los socios herederos, 
de D. Pascual' Marracó, herederos' 
de D. Joaquín Melendo, D. Pedro 
PorUbella, y herederos de D. Ma
riano Almech, y por primera vez á 
la sindicatura de la quiebra de los-. 
Señores YaUarin y Nadal, para que 
en el téamino de ocho dias, se sir
van satisfacer los dividendos pa
sivos que adeudan á la sociedad; 
pues en otro caso, les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo al 
citado artículo. Zaragoza 28 de Di
ciembre de 1863 —P. A. de la 
J. D., El presidente. Esteban La- 
casa.

>q £0136X10

Compañías ^seguradoras Húpano- 

Porluguesas.

La Dirección general en cum
plimiento de lo que se dispone| ea 
el arl. 4- de sus Estatutos, no ha-» 
biéndose reunido en la Junta gene
ral .convocada para el 13 del aduaL 
el número de socios que répreséntá 
la milíid del capital asegurado; con- 
veca á otra para el 20 de Enero 
próximo en las oficinas de la Di
rección, calle de Lope de Vega 
número 52 y 54 cuarto bajo.

Madrid^SduDiriembrede 4863. 
^-1^. Dirí^o/general, Nicolás Hur- 

faom '

T<elacion de los documentos períem- 
clentes d Secretaria que se hallen 
de venta en la imprenta dt este 
periódico.

Cuenlai del Alcaldv epo im w* 
lado demostrativo.

Id. i'cl Depositario de y etntú- 
buciones todas con sus eorreipou^ 
dit^WS l:\'‘

Libramientos, cargarémes y car-^^ 
las de pago. r f

, Relaciones do cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.

, Repartos de inmuebles, con los 
estados do dlásilicacicn, resúmen y 
a5ra.vtii imtS ab fitdmvoiu «l

Malí ículas (Te subsidio.*
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos-dé consumos. ' ' 
Lisias cobríilorias,

» AmillarainíenÍo¿ con sus resí-
•nenes., ■ n 9 -

Pápemelas de aviso para sesiones 
de Ayuntamiento.

Estados de nacidos, casados y

■ _ $ .18 .oreara Id
Id. de sanidád quincenales y men* 

suales. d <1 -9 amaS r J :.i2 .omfi—
Ilelaciones de fincas rústiceí, ur

banas. ganadería y colonos.

Cuenta general ¿e suminislros, 
relaciones de los mi.unos y recibos.

P-apelelas de juicios. , 
Relaciones de nmllus.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
, Estados de granos y caldos. 

Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón4 de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.

i. .-■-.i ji

Jmprentq de Antonia GatKfa
1
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